
 

 
 
 

  
 

   
 
RESOLUCION DE ADMINISTRACION N°      -2024-BNP-GG-OA 
 
Lima, 18 de junio de 2024 
 
 
 

VISTO: El Informe Técnico Nº 000009-2024-BNP-GG-OA-ULCP de fecha 11 de junio 
de 2024, emitido por la Unidad Funcional de Logística y Control Patrimonial; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 2 de la Ley N° 30570, Ley General de la Biblioteca Nacional del 

Perú, establece que la Biblioteca Nacional del Perú es un Organismo Público Ejecutor 
adscrito al Ministerio de Cultura y es el ente rector del Sistema Nacional de Bibliotecas, de 
conformidad con lo establecido en la Ley N° 30034, Ley del Sistema Nacional de 
Bibliotecas; 

 
Que, el artículo 3 de la citada Ley, dispone que la Biblioteca Nacional del Perú, tiene 

personería jurídica pública, autonomía económica y financiera, y ajusta su actuación a lo 
dispuesto en la referida Ley y a la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, 
y normas aplicables que regulan el Sector Cultura; 

 
Que, según el literal e), del artículo 20 del Decreto Supremo N° 02-2024-MC, 

Decreto Supremo, que aprobó la Sección Primera del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Biblioteca Nacional del Perú, determina las funciones de la Oficina de 
Administración como lo  señala: Supervisar la administración de los bienes muebles e 
inmuebles de la Biblioteca Nacional del Perú, así como del control y la actualización del 
margesí de los mismos; 

 
Que, mediante Decreto Legislativo N°1439, se aprobó el Decreto Legislativo del 

Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual tiene como objeto desarrollar el Sistema 
Nacional de Abastecimiento, y como finalidad, establecer los principios, definiciones, 
composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento Público se ejecuten de 
manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, 
bajo el enfoque de la gestión por resultados, determinando como ente rector del sistema a 
la Dirección General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas;         

 
Que, mediante Resolución Directoral N°0015-2021-EF/54.01, se aprobó la Directiva 

N° 0006-2021-EF/54.01 ”Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el 
Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, que tiene por objeto permitir una 
adecuada gestión de los bienes muebles patrimoniales de las Entidades comprendidos en 
el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento;  

 
Que, el artículo 47 de la Directiva N° 006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión 

de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento” 
define la Baja como un procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien 
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mueble patrimonial en el registro patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente 
del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando 
corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del SNC; 

 
Que, en el literal f) del numeral 48.1, del artículo 48,  de la misma Directiva, define la 

causal de Mantenimiento o reparación onerosa: Situación en la que el costo del 
mantenimiento, reparación e incluso la repotenciación de un bien mueble patrimonial es 
elevado en relación con el valor comercial de este, luego de la evaluación costo beneficio; 
en ese sentido la Unidad Funcional de Logística y Control Patrimonial, identificó un total de 
Treinta y cuatro (34) bienes muebles patrimoniales en mal estado e inutilizables para el 
servicio de la BNP, debiendo proceder con la baja por la causal de Mantenimiento o 
reparación onerosa; 

 
Que, del análisis y evaluación descritos en el citado Informe Técnico y la evaluación 

realizada por el área competente resulta necesario emitir el acto administrativo que 
apruebe la baja de bienes muebles, en estado “malo”, por la causal de “Mantenimiento o 
reparación onerosa”, cuyas descripciones, características y valor se encuentran detallados 
en el anexo denominado Formato de Ficha de Descripción de Bienes Muebles 
Patrimoniales, que se adjunta y que forma parte integrante de la presente Resolución; 
precisándose que dichos bienes muebles, no están aptos para su uso en el Sistema 
Educativo, por lo tanto, no están inmersos en las disposiciones  de la Ley 27995, que 
establece procedimientos para asignar bienes dados de baja por las Instituciones Públicas, 
a Favor de los Centros Educativos de las regiones de extrema pobreza; 

 
Con el visado del Coordinador de la Unidad Funcional de Logística y Control 

Patrimonial, y;  
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 30570, Ley General 

de la Biblioteca Nacional del Perú; el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Biblioteca Nacional del Perú, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2024-MC; Decreto 
Legislativo N° 1439 y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019-EF y la 
Directiva N°0006-2021-EF/54.01 ”Directiva para la gestión de bienes muebles 
patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobado mediante 
Resolución Directoral N°0015-2021-EF/54.01, y demás normas pertinentes y 
modificatorias. 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- APROBAR la baja de Treinta y cuatro (34) bienes muebles 

patrimoniales por la Causal de Mantenimiento o reparación onerosa, por el valor Neto de  
S/ 6,592.60 (Seis mil quinientos noventa y dos con 60/100 soles) y, cuyas características 
se encuentran especificadas en el anexo denominado Formato de Ficha de Descripción de 
Bienes Muebles Patrimoniales que forma parte de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- DISPONER que la Unidad Funcional de Logística y Control Patrimonial, 

y la Unidad Funcional de Administración Financiera, efectúen las acciones 
correspondientes para la exclusión de los bienes dados de baja en la presente Resolución 
de los registros patrimoniales y contables de la Biblioteca Nacional del Perú, de acuerdo a 
la normatividad vigente sobre la materia. 

 
Artículo 3.- AUTORIZAR a la Unidad Funcional de Logística y Control Patrimonial 

iniciar los trámites de disposición de los bienes muebles a los que se hace referencia en la 
presente Resolución, y se dé cumplimiento de todas las acciones administrativas que 
correspondan para su disposición final, de acuerdo con la normatividad vigente sobre la 
materia  
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Artículo 4.- REMITIR copia de la presente Resolución a la Unidad Funcional de 

Logística y Control Patrimonial y a la Unidad Funcional de Administración Financiera, para 
los fines de su competencia, así como enviar una copia a la Dirección General de 
Abastecimiento –DGA del Ministerio de Economía y Finanzas, a través del registro del 
número de la misma en el aplicativo módulo muebles SINABIP, en un plazo máximo de 
diez (10) días de culminado el procedimiento.    

 
Artículo 5.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información la 

publicación de la presente Resolución en el portal web institucional (www.bnp.gob.pe). 
 

Regístrese y comuníquese.  
 
 
 
 
Firmado digitalmente por: 
MANUEL MARTIN SANCHEZ APONTE 
Jefe de la Oficina de Administración 
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MARCA MODELO COLOR DIMENSIONES SERIE

1 010839-23 046436500001 MIRA TOPOGRAFICA LEICA SIN MODELO NEGRO S/D SIN SERIE MALO 1503.020501 1.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

2 010330-23 672238850003 ENMICADORA ROYAL SIN MODELO CREMA S/D
8913532

MALO 1503.020999 1.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

3 002511-23 672254010003 ESCALERA TELESCOPICA GASPY SIN MODELO MARRON S/D SIN SERIE MALO 1503.020999 1.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

4 010083-23 676457820001 RACK PARA RADIO, TV, LUCES Y TELECINE MULTIRACK SIN MODELO NEGRO S/D SIN SERIE MALO 1503.020999 275.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

5 008100-20 746418130004 CAJA DE METAL S/M S/M NEGRO 0.22*0.20*0.10 S/S MALO 9105.0303 1.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

6 008895-21 746418130007 CAJA DE METAL S/M S/M BLANCO S/D S/S MALO 9105.0303 1.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

7 011083-23 746440500279 ESTANTE CORREDIZO - ESTANTE MOVIL SIN MARCA SIN MODELO VERDE 1.92*0.62*2.27 SIN SERIE MALO 9105.0303 1,000.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

8 011084-23 746440500281 ESTANTE CORREDIZO - ESTANTE MOVIL SIN MARCA SIN MODELO VERDE 1.92*0.62*2.27 SIN SERIE MALO 9105.0303 1,000.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

9 011085-23 746440500282 ESTANTE CORREDIZO - ESTANTE MOVIL SIN MARCA SIN MODELO VERDE 1.92*0.62*2.27 SIN SERIE MALO 9105.0303 1,000.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

10 011086-23 746440500283 ESTANTE CORREDIZO - ESTANTE MOVIL SIN MARCA SIN MODELO VERDE 1.92*0.62*2.27 SIN SERIE MALO 9105.0303 1,000.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

11 011092-23 746440500288 ESTANTE CORREDIZO - ESTANTE MOVIL SIN MARCA SIN MODELO VERDE 1.92*0.62*2.27 SIN SERIE MALO 9105.0303 1,000.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

12 746441180139 ESTANTE DE MADERA Sin Marca S/M SIN COLOR 1.89*0.26*2.08 SIN SERIE MALO 9105.0303 15.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

13 001392-23 746441860137 ESTANTE DE METAL SIN MARCA SIN MODELO MARRON 0.96*0.30*2.13 SIN SERIE MALO 9105.0303 1.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

14 017388-23 746441861964 ESTANTE DE METAL SIN MARCA SIN MODELO PLOMO 0.94*0.61*2.15 SIN SERIE MALO 1503.020102 1.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

15 009967-23 746449320002 MESA DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO MARRON 1.20*0.70 SIN SERIE MALO 9105.0303 1.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

16 002507-23 746449320296 MESA DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO MARRON 1.00*0.70*0.77 SIN SERIE MALO 9105.0303 36.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

17 004373-23 746454750064
MESITA DE MADERA PARA MAQUINA DE 

ESCRIBIR
SIN MARCA SIN MODELO MARRON 0.80*0.40*0.72 SIN SERIE MALO 9105.0303 40.00

MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

18 003216 746460170072 MODULO DE MADERA Sin Marca S/M Marron 0.67*1.02*0.47 SIN SERIE MALO 9105.0303 104.60
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

19 010328-23 746473050026 PIZARRA ACRILICA SIN MARCA SIN MODELO BLANCO 1.52*1.00 SIN SERIE MALO 9105.0303 85.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

20 009536-23 746477120002 PORTA REVISTAS SIN MARCA SIN MODELO MARRON 0.52*0.10*1.73 SIN SERIE MALO 9105.0303 180.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

21 003003-23 746481190839 SILLA FIJA DE MADERA SIN MARCA SIN MODELO NARANJA S/D SIN SERIE MALO 9105.0303 40.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

22 005634-23 746483901411 SILLA GIRATORIA DE METAL SIN MARCA SIN MODELO NEGRO S/D SIN SERIE MALO 9105.0303 148.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

23 010862-23 746497470002 TRIPODE PARA CAMARA FOTOGRAFICA UNOMAT SVA-58 PLOMO S/D SIN SERIE MALO 1503.020102 1.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

24 012940-23 816479020065 SILLA DE FIBRA VIDRIO SPACIO SIN MODELO ROJO S/D SIN SERIE MALO 9105.0303 60.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

25 007904-21 816479020075 SILLA DE FIBRA VIDRIO SPACIO S/M ROJO S/D S/S MALO 9105.0303 60.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

26 012944-23 816479020077 SILLA DE FIBRA VIDRIO SPACIO SIN MODELO ROJO S/D SIN SERIE MALO 9105.0303 60.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

27 012934-23 816479020081 SILLA DE FIBRA VIDRIO SPACIO SIN MODELO ROJO S/D SIN SERIE MALO 9105.0303 60.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

28 012938-23 816479020085 SILLA DE FIBRA VIDRIO SPACIO SIN MODELO ROJO S/D SIN SERIE MALO 9105.0303 60.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

29 012933-23 816479020087 SILLA DE FIBRA VIDRIO SPACIO SIN MODELO ROJO S/D SIN SERIE MALO 9105.0303 60.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

30 012939-23 816479020089 SILLA DE FIBRA VIDRIO SPACIO SIN MODELO ROJO S/D SIN SERIE MALO 9105.0303 60.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

31 012935-23 816479020093 SILLA DE FIBRA VIDRIO SPACIO SIN MODELO ROJO S/D SIN SERIE MALO 9105.0303 60.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

32 012942-23 816479020103 SILLA DE FIBRA VIDRIO SPACIO SIN MODELO ROJO S/D SIN SERIE MALO 9105.0303 60.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

33 001588-23 816479020110 SILLA DE FIBRA VIDRIO SPACIO SIN MODELO ROJO S/D SIN SERIE MALO 9105.0303 60.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

34 012931-23 816479020113 SILLA DE FIBRA VIDRIO SPACIO SIN MODELO ROJO S/D SIN SERIE MALO 9105.0303 60.00
MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN ONEROSA
DEPÓSITO ULCP-SEDE CENTRAL

6,592.60Total
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